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ACTA SESION ORDINARIA N**23 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 2022

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz, siendo las 10:00 horas con 16

minutos, en nombre de la comunidad de Villa Alemana da inicio a la Sesión Extraordinaria

N®22 del Concejo Municipal de Villa Alemana, a la que asisten la Concejala señora Edith

Alvear Guerra, la Concejala señorita Kesia Navarro Cueto, el Concejal señor Marcelo

Valderrama Magna, la Concejala señorita María Fernanda Ternicier Andrades, la

Concejala señora Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal señor Guillermo Barra Arancibia, el

Concejal señor Alonso Fierro Reguera, y el Concejal señor Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes

Romero; Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Directora de

Desarrollo Comunitario, señorita Gloria Solís Soto; y Secretario Municipal, señor Patricio

Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA

La señorita Alcaldesa señala, que ha sido todo un éxito para los niños y las niñas

quienes le han manifestado la alegría de pasar un verano en su Comuna, con las

actividades de "Veranolemania", talleres para los niños y las niñas, utilizando los colegios

públicos, la celebración del día del amor, las galas de la escuela de talentos municipal,

etc.

Indica la señorita Alcaldesa, que tuvieron una reunión muy importante con el

Departamento de Extranjería y Migración, del Ministerio del Interior, para tener el sello

Migrante, se va a tener un hito importante, que también serán los protagonistas, porque

se tiene que aprobar este sello y este Convenio para que también tengamos políticas

Públicas desde una unidad, y una Oficina de Migración y la no discriminación, hay un dato

muy importante en Villa Alemana tenemos 972 inmigrantes de 59 nacionalidades
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diferentes, es importante tener Políticas Públicas Locales para ellos también,

para dignificar este paso por Villa Alemana porque son habitantes también de esta

Comuna.

La señorita Alcaldesa señala que tuvieron una reunión en la Embajada de Estados

Unidos, un proyecto que se adjudicó este municipio, y fueron a presentar desde la

Corporación Municipal, del área de Educación, junto con la Universidad Católica de

Valparaíso un proyecto para construir un laboratorio que tiene como nombre "FARLAB ", y

con un enfoque muy especial, incentivar que mujeres, que niñas, adolescentes tengan la

oportunidad y el gusto por la ciencia, las tecnologías. Este es un proyecto que tiene un

valor de $642.000.000, les fue muy bien.

Comenta la señorita Alcaldesa que tuvieron una reunión muy importante relacionada

con el CENSO, y este año ya se va a empezar a planificar en conjunto con el Municipio y

el INE.

La señorita Alcaldesa señala que participaron de una mesa técnica de gobiernos

locales, del distrito seis, convocó la diputada Carola Marzan, para trabajar distintos temas

que tienen vinculación directa con lo municipal y lo legislativo , de modo tal existan leyes

mucho más integrales, con perspectivas también territoriales, y es ahí donde ellos como

Alcaldes hicieron la solicitud a principio de año a la bancada parlamentaria, para que

incorporen en los proyectos de Ley o en la participación ciudadana, a Alcaldes , a

organizaciones sociales y así tener de mejor manera leyes que sean reales a las

necesidades de los territorios.

A continuación le comenta a la audiencia que hicieron una pasantía en coordinación

con la concejala Alvear, con el modelo de gestión y experiencia popular de la

Municipalidad de Recoleta, participaron los equipos técnicos de la corporación y también

del municipio.

Posteriormente señala que tuvieron la ceremonia del 14 de febrero en

conmemoración al cumpleaños también de Ámbar Cornejo, el cual se celebró en el

municipio, encabezado y protagonizado por la organización justicia por Ámbar. En cuanto
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a medioambiente se tiene respuesta favorable sobre la solicitud del congelamiento de

obras de la cancha trizzano para empezar el estudio del humedal Lo Godoy y Pejerreyes,

se hizo una fiscalización en conjunto con la Superintendencia de Servicios Sanitarios para

la protección del humedal Quilpué y también acciones de reparación.

Además, señala que se presentó una carta del presidente Sebastián Riñera en

rechazo a la termoeléctrica, y hoy día en el diario oficial sale que el comité de ministros

acoge la presentación que hace la Ilustre Municipalidad de Villa Alemana, todavía no hay

respuestas de fondo, pero por lo menos en la presentación y en el comité está el impacto

que se entregó en ese informe, de cómo se ve afectada la reserva de la biosfera, y

también la salud de los vecinos y vecinas.

Se hizo limpieza de 11 micro basurales en un mes, y seis operativos de reciclaton,

en cuanto a mantención comuna, se tiene reparación del alumbrado público en la calle

Gumercindo, en Población Sur y también Villa Anakena, y en el sector de Belloni que lo

agradecieron muchísimo los vecinos y vecinas, ahí también se hicieron dos perfilados de

calle, tres bachees y dos arreglos también de veredas, en cuanto a mesas de

participación y cabildos, se tuvo un cabildo de mujeres donde participaron muchas

Villalemaninas, soñando un centro integral para mujeres y disidencias, fue una jornada

que realmente fue muy gratificante, salieron muchas ideas para comenzar a gestar este

proyecto, ir a buscar recursos, ir a buscar aliados y aliadas también, y así poder

presentarlo y tener en Villa Alemana este centro integral.

La mesa de trabajo también para inicio del año escolar 2022, y la mesa de

dimensión animal, más el comité de emergencia que tuvieron dos instancias el puntapié

inicial para el año 2022 y otra donde distintas instituciones eran más de 33 instituciones

incorporando también sus experiencias y saberes para el plan regulador comunal, con

enfoque de donde hay riesgos inminentes, riesgos que pudiesen provocar alguna

catástrofe, o activarse en caso de emergencia, con una mirada por cierto preventiva.

Desde educación se mejoró la infraestructura de colegios y Liceos municipales, invirtiendo

430 millones en mejoramiento de establecimientos, ítalo Composto, Diego portales,

Melvin Jones, el Patagual, etc., y anuncia también a los vecinos y vecinas que por primera

vez el liceo Patagual tendrá séptimo y octavo básico.
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Renovación completa pero también con una mirada diferente de la biblioteca Manuel

Montt, una infraestructura que se quemó hace unos meses atrás, y que de manera

participativa la misma comunidad educativa diseña un modelo diferente de biblioteca, y

con respecto a los acuerdos que se toma en esta instancia participativa, donde

participaron también concejales y concejales, pero especialmente asistentes en

educación, profesores, estudiantes, las corporaciones diferentes en educación y salud, es

que el retorno será presencial, con turnos diferidos para el ingreso y con alimentación , se

flexibilizará la jornada escolar ,también habrá flexibilidad en el uso del uniforme escolar,

donde durante el año se trabajará en un código de vestimenta, que se generará entre

estudiantes y apoderados, y cada comunidad escolar.

Habrá un incentivo para la vacunación de estudiantes y testigos preventivos, y

acciones también que favorezcan la expresión emocional, dado que muchos todavía no

volvían a la prespecialidad y va a ser el primer encuentro con sus establecimientos

educacionales, y con más compañeros y compañeras.

Novedades para la COMARCA, diversas reuniones han tenido con delegación

presidencial, con carabineros, con PDI, con Seremi de Salud, con las distintas unidades

también del municipio , ya está instalado el estanque de agua, también esta lista la

adjudicación de los baños de ese espacio, son seis baños químicos con lavamanos,

artículos de aseo y también con luz incorporada, estos serán instalados el día sábado, los

materiales de construcción se compran a través de un convenio con proveedor en

proceso de entrega y recepción en bodega municipal, finalizando la semana del 21 y 25

de febrero, los materiales de construcción y de electricidad darán el inicio de la compra de

materiales a través de convenio con proveedores, adjudicación en proceso, tiempo

estimado de entrega en la semana del 21 al 25 y que es la compra más grandes son los

materiales de ferretería, por el monto la licitación demora mucho más días por tanto

estará dentro del mercado público alrededor de 15 a 20 días, y se espera la entrega la

semana del 15 de marzo, no obstante antes se .empezara a realizar la parte del suelo ,

que está incluida en el proyecto. Los insumos para la difusión ya la orden está en compra,

el proceso de entrega es para el 21 y 25 de febrero. La construcción se inicia por tramos

según la disponibilidad de materiales considerando la realización de trabajos en la
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totalidad de espacios a partir de la semana del 21 de febrero al 21 de abril, podiendo

extenderse según los requerimientos previos. En el marco del COVID-19 se dio inicio a

una mesa social donde participan distintas instituciones especialmente vecinos y vecinas,

también se tuvo una mesa de trabajo con bancos y supermercados, otra con instituciones

públicas, como por ejemplo el Registro Civil , Chile atiende, Fonasa y con transportes

colectivos, micros y EFE, en donde se articularon todas las acciones tanto internas,

protocolos internos de las empresas en caso de tener algún funcionario con COVID, pero

también hacia afuera un reordenamiento, estipular distanciamiento físico, reorganizar

nuevamente los aforos, y hoy día en terreno hay una cuadrilla COVID que está encargada

del uso correcto de los vecinos y vecinas de su mascarilla, están entregando mascarillas

también a las personas que no la tienen, o que están desgastadas, y también en

permanente educación.

Hay varios programas constituyentes los quiere mencionar la Alcaldesa, porque el

proceso constituyente todavía está, y es un proceso importantísimo donde ningún vecino

y vecina tiene que quedar fuera, hay que saber qué es lo que está pasando en la

convención, y para eso existe un programa de Villa Alemana constituyente, donde ahí

está un informativo, donde se presentaron iniciativas populares de norma especialmente

indígena, desde la oficina de asuntos indígenas, y también se está colaborando en el

proceso de consulta indígena, y hoy día tendrán un evento a las 18 horas en la Ruca. Con

respecto a Alcalde Peralta, que es una de las preguntas frecuentes que hacen los

vecinos y vecinas, el director de SECPLA fue a terreno junto al concejal Valderrama, y

también vecinos del sector para mostrar de que consta el proyecto, un proyecto que

además del año 2022, que tenía un inversión de 310 millones de pesos, pero no eran

exclusivos sólo para la pavimentación, se repartían los montos y el proyecto era para

ciertos tramos, son 2612 metros, el tramo que se arregla no es la totalidad de Alcalde

Peralta, esta Administración también va a invertir en el proyecto, y en la ejecución de la

continuidad Alcalde Peralta, hasta tener esa avenida que es bastante transitada como

corresponde.

Una de las últimas preguntas, inquietudes que han salido frecuentemente estas dos

últimas semanas es con respecto al " comité de vivienda nueva esperanza uno ",se

juntaron con sus dirigentes, y se pidió también un testigo de fe, que fuera parte o alguien
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de las 256 familias, porque ellos manifestaban que como municipio no se había hecho

absolutamente nada, se tuvo con ellos una reunión el 15 de febrero, pero previo a eso

la DIDECO y Seguridad Pública fueron a terreno el 9 de febrero ,mucho antes incluso

aquellos anunciaron la toma del terreno, un terreno que por lo demás según los límites

corresponde al municipio de Quilpué, y esta Administración ha estado en coordinación

permanente con Valeria Melipillan, con Carolina Cortis que es la delegada presidencial,

porque es un bien de uso público no es un privado., también hay otras dos entidades con

las cuales se van a reunir para poder apoyarles. Este día lunes nos señala la Alcaldesa se

reunirán con el director del SERVID, con Tomás Ochoa porque además le van a presentar

los proyectos de los campamentos de Villa Alemana, pero van a tocar el tema del Comité

Nueva Esperanza Uno.

Finalmente señala la señorita Alcaldesa que se reunieron con Juntas de Vecinos, se

atendieron 22 audiencias, reuniones con vecinos, organizaciones sociales, también indica

que hicieron la ruta de los campamentos, visitaron los 18 campamentos, lo que les generó

una herramienta de trabajo de planificación anual, para saber cuál es el panorama de

cada campamento, cuales se pueden erradicar, cuales entonces están en proceso de

regularización, y ha sido provecho, fueron todos los equipos municipales, se repartió

agua, etc.

II. APROBACION DE ACTAS ORDINARIAS N®19 Y N°20 Y EXTRAORDINARIA N®8.

Se aprueban por unanimidad las actas Ordinarias N®19 y N°20; y Extraordinaria

N°8, sin observaciones.

III. TABLA ORDINARIA

1. Aprobación de grado de cumplimiento de objetivos de la gestión institucional,

y metas de desempeño colectivo por áreas de trabajo durante el año 2021,

(Programa de mejoramiento de la gestión municipal).



702

La señorita Alcaldesa señala que mediante Decreto Alcaldicio N°1948, de fecha 06

de Noviembre del 2020, se aprobaron los objetivos de gestión institucional, y las metas de

las diversas unidades municipales a cumplirse durante el año 2021, cuyo pago

corresponde realizar en el año 2022, en virtud de la Ley N°19.803.

La señorita Alcaldesa cede la palabra a la Administradora Municipal, quien explica

en detalle el punto.

A continuación, procede a someter el punto N®1 de la tabla a votación:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Aprobar el Informe presentado por el Encargado del Departamento de Control,

en cuanto al arado de cumplimiento de los objetivos de la gestión institucional, v

metas de desempeño colectivo por áreas de trabajo (Programa de Mejoramiento de

la Gestión Municipal), durante el año 2021.

Otorgar a los funcionarios municipales la asignación de mejoramiento de la

gestión municipal, de conformidad a las disposiciones contenidas en la Lev

N°19.803. Lev N°19.803. Lev N°20.008. Lev N°20.198 de 2007 v Lev N°20.723 de 2014.

gue modifica la Lev N°19.803. cuvo pago corresponde al realizar el año 2021.
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Cancelar el tope máximo establecido por la Lev, de un 30.6%

2. Aprobación de la cancelación en el mes de marzo del año 2022 de la primera

parcialidad de la asignación del programa de mejoramiento de la Gestión

Municipal del año 2021.

La señorita Alcaldesa indica que este punto tiene relación con el anterior, pues en el

contexto del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal, de acuerdo al grado de

cumplimiento de objetivos de la gestión institucional, y metas de desempeño colectivo por

áreas de trabajo durante el año 2021, corresponde el pago de cuatro cuotas durante el

año a las y los funcionarios municipales, ellos están solicitando que de acuerdo a como se

ha hecho en otros años, se pague la primera cuota en el mes de Marzo, que es un mes

álgido con todos los compromisos económicos que vencen, y recaen todos los años en

este mes.

La señorita Alcaldesa otorga la palabra a la Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete quien complementa la explicación de este punto, haciendo presente que se

analizó este punto en comisión.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N°2 de la tabla:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba
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Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Concejales, con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Autorizar la cancelación en el mes de marzo de la primera parcialidad de la

Asignación del Programa de Meioramiento de la Gestión Municipal 2021.

3. Aprobación de modificación del certificado de acuerdo número 34. de fecha 31

de enero del año 2022. en términos de complementarlo insertándole la

aprobación del programa revitalización v fortalecimiento de la economía

comunal mediante el espacio comercial municipal La Comarca de Villa

Alemana, para comerciantes formales e informales de Villa Alemana.

La señorita Alcaldesa señala, que se requiere complementar el acuerdo mencionado

en el punto de tabla, pues si bien es cierto el programa en esa oportunidad fue expuesto

conjuntamente con el incremento presupuestario al H. Concejo Municipal, sin embargo, no

se requirió su acuerdo formalmente.

Después de aclaradas las dudas manifestadas por los concejales y concejales, la

señorita Alcaldesa somete el punto N°3 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Se adoptó por una unanimidad de las señoras v señores Conceiaies. con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:
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Aprobar la modificación del certificado de acuerdo N°34. de fecha 31 de enero

de 2022. en términos de complementarlo insertándole la aprobación del Programa

Revitalización v Fortalecimiento de la Economía Comunal mediante el espacio

comercial municipal "La Comarca de Villa Alemana", para comerciantes formales e

informales de Villa Alemana.

4. Aprobación de incremento presupuestario consignado en el Ordinario NM7 de

la Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa indica que estos recursos corresponden a saldos no utilizados

por parte de las empresas que prestan servicio de aseo comunal en forma externalizada,

y que es requisito para recibir los recursos 2022, el que se encuentren rendidos y

reintegrados los saldos no utilizados durante el año 2021.

No habiendo consultas de parte de las concejalas y concejales, la señorita

Alcaldesa somete a votación el punto N®4 de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:
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Aprobar un incremento en el Presupuesto Municipal vigente, consignado en el

Ord. N'*47 de fecha 10 de febrero de 2022. emitido por la Dirección de

Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TÍT. SUBTIT. ÍTEM. ASIG. DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

DEL

115.08.99 OTROS 8.645.103

AL

215.25.99 OTROS INGRESOS AL FISCO 8.645.103

TOTAL 8.645.103 8.645.103

5. Aprobación de incremento presupuestario consignado en el Ord. N°48 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa señala que este punto corresponde a órdenes de compras

emitidas en el año 2021, pero facturadas en el 2022, por lo que se solicita el respectivo

incremento para que el pago de aquellas facturas no afecte el Presupuesto Municipal

aprobado para el presente año, debido a que la disponibilidad presupuestaria fue

otorgada con presupuesto del año 2021. Al ser facturas con fecha de emisión del presente

año, no fueron devengadas al 31/12/2021, para ser canceladas con la deuda flotante.

El Director de Administración y Finanzas, don Marcelo Paredes, complementa la

explicación de la señorita Alcaldesa, y aclara las dudas existentes.

La señorita Alcaldesa somete el punto N^S a votación:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba
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El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Concejales, con el voto

favorable de la Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, consignado en el

Ord. N°48 de fecha 10 de febrero de 2022. emitido por la Dirección de

Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TU. SUBTIT. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

DEL

115.15.11
SALDO INICIAL DE CAJA RECURSOS

PROPIOS
95.950.804

AL

215.22.01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 2.136.014

215.22.02 TEXTILES, VESTUARIOS Y CALZADO 1.524.565

215.22.04 MATERIALES DE USO 0 CONSUMO 22.674.276

215.22.06 MANTENCIÓN Y REPARACIONES 19.334.610

215.22.08 SERVICIOS GENERALES 37.650.000

215.22.09 ARRIENDOS 273.700

215.22.11
SERVICIOS TECNICOS Y

PROFESIONALES
11.932.000

215.29.04 MOBILIARIO Y OTROS 181.689

215.29.05 MAQUINAS Y EQUIPO 243.950

TOTAL 95.950.804 95.950.804
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6. Aprobación de contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en Villa

Alemana, correspondiente al lote uno de los terrenos de la estación de Villa

Alemana, de una superficie total aproximada de cuatro mil doscientos treinta y

dos coma setenta y cinco metros cuadrados, individualizado en el plano

agregado bajo el número 714, en el registro de documentos del año 1999,

facultándose al Municipio para subarrendar.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas explica el punto y

manifiesta que el firmante del contrato ha fallecido esta semana, por lo tanto tomaron

contacto con el representante y el abogado del señor Covarrubias, para efectos de poder

tener claridad en estos asuntos, y ver cómo se va a llevar a cabo, el abogado dice que no

hay inconveniente ya que sería algún sucesor, algún heredero en este caso quien debería

suscribir el contrato por parte de ellos, ahora se entiende que este es un contrato, entre

comillas es una función de administración que tienen los herederos, por tanto tampoco

sería necesario encontrar afinados todos los tramites de la posesión efectiva.

El concejal Valderrama indica que no le convence firmar un contrato con una

persona que falleció, entiende que posteriormente a esto tendrán que venir trámites

internos de la sucesión, de ver cómo queda la propiedad, quien la va a administrar, pero

este contrato que hoy día se les está exhibiendo acá y trae un nombre y apellido, distinto

es aprobar la idea de firmar un contrato, hoy día lo que están aprobando es un contrato, y

este contrato tiene que modificarse.

La concejala Alvear le señala al Director del Departamento Jurídico, don Ramiro

Vargas que justamente ayer habían acordado que se iba entregar un nuevo proyecto de

acuerdo, pues no es posible aprobar el contrato a nombre del señor Covarrubias, ayer

quedaron con bastantes dudas en relación de aprobar este contrato con el nombre de una

persona fallecida, y entiende que el Director está dando todos los argumentos jurídicos,

pero habían acordado que les iban a hacer entrega durante la tarde de un proyecto de

acuerdo.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas señala que eso lo envió

ayer por el correo, no sabe si lo recibieron.
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La concejala Alvear indica que no lo recibieron.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas señala que en la tarde

converso con el concejal, más bien se mensajearon básicamente, y le señaló que se

estaba preparando el proyecto de acuerdo para enviarlo durante el día.

Las señoras y señores Concejales habiendo revisado sus correos electrónicos,

manifiestan que no ha llegado el proyecto de acuerdo.

El concejal Góngora señala que efectivamente en la tarde le recomendó al

asesor jurídico que no se apuraran, porque hay un concejo el próximo miércoles, y son

tres días más, y el contrato está pensado para hacerlo partir a contar del mes de enero, el

documento del proyecto de acuerdo no llegó o por lo menos hasta este minuto no está, y

lo responsable es que el Concejo tome decisiones sobre la base de información cierta e

informada. Reitera que ellos toman decisiones sobre la base de información cierta, con la

mayor certeza que se pueda tener, no está el proyecto de acuerdo, entonces por lo

tanto le parece necesario contar con un informe en derecho que respalde también la

decisión del voto de los concejales frente a un tema como este. Por lo tanto, solicita

segunda discusión.

El concejal Valderrama se suma a la solicitud de segunda discusión.

En consecuencia, y habiendo dos concejaies que soiicitan segunda discusión,

este punto pasa para ia próxima sesión Ordinaria, indica ia señorita Alcaldesa.

7. Aprobación del Convenio de colaboración de transferencia de recursos del

Programa de Fortalecimiento OMIL año 2022, entre el Servicio Nacional de

Capacitación y Empleo y la Ilustre Municipalidad de Villa Alemana.

La señorita Alcaldesa manifiesta que este Convenio con transferencia de recursos,

se realiza con el objeto de que el municipio a través de la Oficina Municipal de

Información Laboral ejecute las acciones comprendidas en la Guía Operativa del
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programa de fortalecimiento de las oficinas municipales de Información Laboral para el

año 2022.

El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo - SENCE, transferirá al municipio

para la ejecución del presente convenio, un monto total de $27.930.000.

La Directora de Desarrollo Comunitario, doña Gloria Solís explica el convenio

detalladamente.

El señor Secretario Municipal, don Patricio Torres indica que el quorum para este

acuerdo es de mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto

del convenio supera las 500 U.T.M.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®7:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Requiriéndose un quórum de mavoría absoluta, es decir (5) cinco votos

favorables de los asistentes, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siquiente acuerdo:

Autorizar a la señorita Alcaldesa suscribir con el Servicio Nacional de

Capacitación v Empleo un Convenio de colaboración con transferencia de recursos

del Proqrama Fortaiecimiento OMIL año 2022 para Comuna Cateqoría Intermedia,

para la ejecución de las acciones comprometidas en la "Guía operativa del
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$27.930.000.-íveintísiete millones novecientos treinta mil pesos), los aue serán

transferidos una vez se encuentre totalmente tramitado el último acto

administrativo aue apruebe el presente convenio.

La Dirección de Desarrollo Comunitario deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio, después de lo obrado, remitirá la

documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de proceder a la

dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

8. Aprobación de celebración de Contrato de Compraventa, respecto del

inmueble ubicado en Peña Blanca Villa Alemana, singularizado según sus

títulos como Fundo Los Almendros, que corresponde a la Parcela N°16 Sector

A, de una superficie aproximada de 10.000 m^ de propiedad de don Enzo

Vissil Bahamondes San Martín, inscrito a su nombre a fojas 503 vuelta número

821 del Registro de Propiedad del año 1986, del Conservador de Bienes Raíces

de Villa Alemana, contando el inmueble con Rol número 867-14 ante el

Servicio Impuestos Internos.

La señorita Alcaldesa indica que en este terreno se va a efectuar proyecto para un

comité llamado Rucagüe, dónde muchas familias Villalemaninas también han estado

depositando sus sueños, ha habido mucho trabajo.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas explica el punto del punto

de vista legal.

El señor Secretario Municipal, don Patricio Torres, indica que el quorum para este

acuerdo es de mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto

del convenio supera las 500 U.T.M.

La Alcaldesa somete el punto N° 8 a votación:
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La concejala Alvear, aprueba.

La concejaia Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Reauiriéndose un auórum de mayoría absoluta, es decir (5) cinco votos

favorables de los asistentes, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Autorizar a ia señorita Aicaidesa suscribir un Contrato de Compraventa,

respecto dei inmuebie ubicado en Peñabianca. Viiia Aiemana. singularizado según

sus títulos como: Fundo Los Aimendros. que corresponde a ia Parceia N°16. Sector

A. de una superficie aproximada de 10.000 metros cuadrados, de propiedad de don

Enzo Vissii Bahamondes San Martín, inscrito a su nombre a Foias 503 vueita.

Numero 821 del Registro de Propiedad del año 1986. dei Conservador de Bienes

Raíces de Villa Alemana, contando ei inmuebie con Roí N° 867-14 ante ei Servicio de

impuestos internos. Ei precio de ia compra del inmuebie asciende a ia suma de

$380.000.000.- ( trecientos ochenta millones de pesos, pagaderos al contado, con

los fondos transferidos por la Subsecretaría de Desarrollo Regional v

Administrativo, a través del Programa Meioramiento de Barrios, conforme consta en

la Resolución Exenta N°12242/2021 de fecha 30 de diciembre del 2021: una vez que

el inmueble se encuentre inscrito en el Conservador de Bienes Raíces de Villa

Alemana a nombre de la Ilustre Municipalidad de Villa Alemana. Dicho inmueble

será destinado a la construcción de viviendas sociales para el Comité de Vivienda

intercuiturai Ruka We. Viiia Aiemana.
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Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica redactar el Contrato

respectivo, estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que mejor

resguarden los Intereses Municipales

9. Aprobación de Convenio mandato del proyecto FRIL cuota 2000 año 2021,

financiado a través del Gobierno Regional de Valparaíso, proyecto Reposición

Multicancha Junta de Vecinos Villa Hipódromo, comuna de Villa Alemana.

La señorita Alcaldesa señala que el Gobierno Regional transferirá al municipio

$57.500.000 a través de este convenio, otorga la palabra al Director de la Secretaria

Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez quien explica en qué consiste este

convenio y aclara las dudas de los concejales y concejales.

El señor Secretario Municipal, don Patricio Torres indica que el quorum para este

acuerdo es de mayoría Absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto

del convenio supera las 500 U.T.M.

La Alcaldesa somete el punto N"9 a votación:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Reauirléndose un auórum de mavoría absoluta, es decir (5) cinco votos

favorables de los asistentes, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:
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Valparaíso, un Convenio de Transferencia (Fondo Regional de iniciativa Local -

FRILÍ. para la eiecución del provecto denominado "Reposición Multicancha Junta

de Vecinos Villa Hipódromo. Comuna de Villa Alemana". Código BiP 40036280-0.

por un monto de $57.500.000.- (cincuenta v siete millones quinientos mil pesos),

con cargo ai Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

La Secretaría Comunal de Planificación deberá proceder ai trámite

administrativo del presente Convenio, después de lo obrado, remitirá la

documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de proceder a la

dictación del respectivo Decreto Alcaidicio.

10. Aprobación de Convenio mandato del proyecto FRIL cuota año 2021,

financiado a través del Gobierno Regional de Valparaíso, proyecto

"Construcción Sede Vecinal Junta de Vecinos A. Prat, Villa Alemana".

La señorita Alcaldesa índica que el Gobierno Regional, transferirá al municipio

$82.000.000, a través de este convenio, y cede la palabra al Director de la Secretaria

Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez para que explique en detalle este

Convenio.

El señor Secretario Municipal, don Patricio Torres indica que el quorum para este

acuerdo es de mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto

del convenio supera las 500 U.T.M.

La señorita Alcaldesa somete el punto N°10 a votación:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba
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La concejala Quinteros, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Requiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir (5) cinco votos

favorables de los asistentes, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siquiente acuerdo:

Autorizar a la señorita Alcaldesa para suscribir con el Gobierno Reqional de

Valparaíso, un Convenio de Transferencia (Fondo Reqional de Iniciativa Local -

FRILL para la ejecución del provecto denominado "Construcción Sede Vecinal

Junta de Vecinos A. Prat. Villa Alemana". Códiqo BIP 40036069-0. por un monto de

$82.000.000.- (Ochenta v dos millones de pesos), con carqo al Fondo Nacional de

Desarrollo Reqional.

La Secretaria Comunal de Planificación deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio, después de lo obrado, remitirá la

documentación correspondiente a esta Secretaria Municipal, a fin de proceder a la

dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

11. Aprobación de Convenio mandato del proyecto FRIL, cuota año 2021,

financiado a través del Gobierno Regional de Valparaíso, proyecto

Mejoramiento Centro Comunitario Unión Gumercindo, comuna de Villa

Alemana.

La señorita Alcaldesa señala que el Gobierno Regional transferirá al municipio

$37.500.000 a través de este Convenio, y otorga la palabra al Director de la Secretaria

Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez para que explique en que consiste este

Convenio.
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El señor Secretario Municipal, indica que el quorum para este acuerdo es de

mayoría Absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto del convenio

supera las 500 U.T.M.

La Alcaldesa somete el punto N®11 a votación:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Requiriéndose un auórum de mavoría absoluta, es decir (5) cinco votos

favorables de los asistentes, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Autorizar a la señorita Alcaldesa para suscribir con el Gobierno Regional de

Valparaíso, un Convenio de Transferencia (Fondo Regional de Iniciativa Local -

FRILL para la ejecución del provecto denominado "Mejoramiento Centro

Comunitario Unión Gumercindo. Comuna de Vilia Alemana". Código BIP 40036188-

0. por un monto de $37.500.000.- (treinta v siete millones quinientos mil pesos), con

cargo al Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

La Secretaria Comunal de Planificación deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio, después de lo obrado, remitirá la

documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de proceder a la

dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.
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12. Aprobación de Convenio mandato dei proyecto FRiL cuota año 2021,

financiado a través dei Gobierno Regionai de Vaiparaíso, proyecto

"Construcción Pérgoias Parque Cívico Belén, comuna de Viiia Alemana".

La señorita Alcaldesa señala que el Gobierno Regional transferirá al municipio

$78.367.000 a través de este Convenio, y otorga la palabra al Director de la Secretaria

Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez para que explique en detalle este

Convenio.

El Concejal Góngora, manifiesta que quiere hacer un reconocimiento al trabajo que

se hizo de parte del municipio, con quien despejo sus dudas respecto a que efectivamente

esto es para las emprendedoras, y quiere también hacer el reconocimiento para las ocho

agrupaciones que van a estar ahí en estas pérgolas: - Agrupación Mujer Empresa - Feria

Libre - Emprende Unido - Emprende Villarrica - Plaza Belén - Las Obreras - Ave Fénix y

Libre Arte, y solicita que quede en el acta que se mencionaron, porque es con ellas con

las que se ha alcanzado acuerdos, y ahora viene la etapa de la construcción, y por

supuesto hay que buscar las condiciones para que mientras se realiza la construcción

ellas puedan contar con espacios alternativos para seguir vendiendo, que no tengan que

suspender la venta de sus productos, además conciliar como se ha logrado hasta este

momento la realización de eventos extraordinarios, ahí que a veces implica que ellos

tienen que ceder su espacio, que ellos lo entienden, pero claro le gustaría tratar de lograr

convivir un poco mejor con los eventos de manera que no tengan que sacrificarse en ese

sentido, cree el concejal que finalmente esas son las observaciones acciones que quería

dejar establecidas para que queden en el acta, porque en el fondo hay que garantizarles

a estas agrupaciones que van a contar con el respaldo del cuerpo de concejales.

El señor Secretario Municipal, don Patricio Torres indica que el quorum para este

acuerdo es de mayoría Absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto

del convenio supera las 500 U.T.M.

La señorita Alcaldesa somete el punto N®12 a votación:

La concejala Alvear, aprueba.
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La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Reauiríéndose un auórum de mavoría absoluta, es decir (5) cinco votos

favorables de los asistentes, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Autorizar a la señorita Alcaldesa para suscribir con el Gobierno Regional de

Valparaíso, un Convenio de Transferencia (Fondo Regional de Iniciativa Local -

FRIL). para la ejecución del provecto denominado "Construcción Pérgolas Parque

Cívico Belén. Comuna de Villa Alemana". Código BIP 40036311-0. por un monto de

$78.367.000.- (setenta v ocho millones trecientos sesenta v siete mil pesosL con

cargo al Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

La Secretaría Comunal de Planificación deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio, después de lo obrado, remitirá la

documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de proceder a la

dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

13. Entrega de escalafón de mérito y antigüedad, periodo 01 de octubre del año

2019 hasta el 31 de agosto del año 2020.

Se informa que los documentos fueron enviados a las señoras y señores concejales

con fecha 14 de febrero del 2022.
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14. Entrega del tercer informe trimestral, acerca del estado de avance del ejercicio

programático presupuestario (octubre, noviembre y diciembre año 2021), en

cumplimiento del Articulo N°29, Ley N^'l 8.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y programa de trabajo 2022.

Se informa que los antecedentes fueron enviados a las señoras y señores

concejales con fecha 14 de febrero del 2022.

15. Entrega de Ordinarios N°62 y N°178 de la Dirección de Obras Municipales,

mediante los que se informa al Concejo de acuerdo al inciso primero, del

Artículo 116, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, nómina de

permisos de edificación y resoluciones del mes de diciembre del año 2021, y

enero del 2022 respectivamente.

Se indica que los antecedentes se enviaron a las señoras y señores concejales con

la Tabla.

16. Entrega de Ord. N°19 de la Secretaria Comunal de Planificación, mediante el

que se informa que en el periodo comprendido entre el 01 y el 09 de enero del

año 2022, ambas fechas incluidas, no se realizaron publicaciones

adjudicaciones ni contrataciones directas a través del portal mercado público.

Se informa que los documentos fueron enviados a las señoras y señores concejales

con la Tabla.

17. Entrega de Providencia N''044 del Departamento de Personal, mediante la que

informa Contratos a Honorarios indicados en planillas adjuntas.

Se menciona que fueron remitidos los documentos a las señoras y señores

concejales con la Tabla
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18. Entrega de C.D. a las señoras y señores Concejales con antecedentes

relativos al cumplimiento de solicitudes de información de transparencia,

correspondiente a los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del 2021.

Se informa que ios CD fueron entregados a las señoras y señores Concejales con

la Tabla.

19. Entrega a las señoras y señores concejales de Informe Final, Municipalidad de

Villa Alemana N°1003/2021, de fecha 25 de enero del 2022, de la Contraloría

Regional de Valparaíso, Unidad de Control Externo.

Se informa que la documentación señalada precedentemente fue enviada a las

señoras y señores Concejales con la Tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión de Educación - Conceiala señora Edith Alvear Guerra

Señala que el día martes se reunieron en una mesa de trabajo de educación, donde

fueron invitadas como Comisión de Educación que convoco la corporación municipal,

participó la concejala Quinteros y ella como presidenta de la Comisión de Educación, en

esta instancia se trabajó en cuatro mesas de trabajo, con cuatro temáticas, entre otras el

ingreso a clases, el uso del uniforme escolar, etc. Manifiesta la concejala en relación a la

flexibilidad y el retorno gradual a clases, son las mismas comunidades que tienen que

hacerlo valer, los apoderados deben hacer respetar los acuerdos al interior de los

establecimientos, considerando que las comunidades serán parte de estos acuerdos.
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V. HORA DE INCIDENTES

Concejala Edíth Alvear Guerra

Puntos varios:

Menciona que partirá felicitando las gestiones que se realizan desde la

Administración, y las mesas que se realizaron durante la semana de educación y el

encuentro de mujeres dan cuenta de una mirada distinta y participativa de la comunidad

democrática, sin embargo cree que es importante en relación justamente a la mujer, lo

conversó con Jurídico, y tiene que ver con el paro del Centro de la Mujer, siempre los

procesos administrativos que vienen dados del mismo servicio, perjudican a los

trabajadores y trabajadoras de este programa, un programa que viene hace bastante

tiempo también en la comuna son muchos años que reciben los recursos el 31 de enero,

pero que todavía no están los pagos, sabe que internamente se han hecho muchos

esfuerzos para poder agilizar los pagos, los decretos pero hasta el día de hoy todavía no

han sido canceladas sus remuneraciones, y no tienen fecha todavía de pago, por lo que

quería unirlo al tema que están hablando del encuentro de la mujer, considerar para ella

es muy importante considerar estos actores relevantes, o referentes válidos del Centro de

la Mujer, justamente a las políticas o medidas comunales, por ejemplo la medida del

Centro Integral de la Mujer, como el diagnóstico desde las acciones que ellos también han

realizado para poder colaborar, cree la concejala que es importante aprovechar los

programas que existen del servicio nacional de la mujer y equidad de género, para

fortalecer el trabajo que se está entregando, desde ahora en adelante con una nueva

mirada en Villa Alemana.

También desea señalar que en la Población La Frontera le solicitaron que se

desratice en las calles Tucapel y Francia. Indica que ha solicitado también solucionar el

problema de los murciélagos en el sector de Molinos del Sur, panales de abeja en el

sector El Rocío. Manifiesta la concejala que hay una sola persona que hace estos

manejos de los tóxicos, entonces cuando se pide la desratización a nivel comunal si no

está esta persona no se hace la desratización, entonces sugiere el poder visualizar otra

persona que pueda hacer este manejo tóxico.



722

Señala que ha solicitado la limpieza del estero entre las calles San Enrique y

Márquez, y justamente tiene que ver con lo anterior, porque ahí están llegando plagas de

ratones a las casas, eso es de toda la frontera, pide que se observe ese tema.

La concejala agradece la entrega de CD en relación al informe trimestral, y propone

incorporar esta misma práctica en la Corporación.

Señala también se ha reunido con un representante de la Peña del Magisterio de

Villa Alemana, se lo comenta a la Alcaldesa para que este en antecedentes de los

proyectos que llegan al Departamento de Cultura. Agrega que hicieron entrega al

Departamento Cultura de una itinerantica de las peñas magisterio en la comunidad para

fortalecer la cultura en el barrio, solicita que las respuestas a sus peticiones sean por

escrito.

La señorita Alcaldesa solicita al concejo autorización para extender ia sesión

de concejo por media hora, de acuerdo al Reglamento de Sala.

El concejo por unanimidad autoriza a la alcaldesa para extender la sesión de

concelo por media hora.

Concejala Cecilia Quinteros Díaz

Puntos Varios:

Indica que el sello migrante le parece una muy buena noticia, y consulta si se está

teniendo o se ha logrado tener contacto con la Fundación Joglar.

La señorita Alcaldesa le señala que será con ellos de hecho, se va a hacer todo el

tema del convenio y se va a trabajar en conjunto con ellos.

La concejala Quinteros, se refiere al Censo indica que en Santiago las mesas calle

se reunieron con el INE para ponerse de acuerdo sobre la forma en que se iban a censar

las personas en situación de calle, ella no sabe si en Valparaíso se ha hecho este mismo

trabajo.
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La señorita Alcaldesa interviene y explica; que justamente porque les preocupaba

que ellos no estuvieran censados e indica que se va a trabajar de manera articulada, tanto

con carabinero que hace la ruta y todos aquellos programas que tienen catastrados, van a

salir incluso con ellos para hacer el censo.

La concejala Quinteros se refiere a los polos de desarrollo dentro de la comuna, ya

la Feria Libre Ecológica del Sector Norte, que queda en calle Ignacio Carrera con calle La

Paz, y qué cada vez, se está organizando más, que cuenta con variedad de productos y

que está prestando un servicio enorme sobre todo a los vecinos del sector norte, es

importante que se apoye por parte de los vecinos, porque allí hay varias familias que

están teniendo esta forma de emprender o de hacer comercio y que necesitan también de

apoyo de los vecinos, y que ellos mismo prestan un apoyo muy grande a los vecinos de la

Población Norte, donde hay mucha población adulta mayor, que le queda la Feria

cerquita, fresca, con arbolitos y bien ordenada.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Puntos Varios:

Indica que en relación a lo que planteó la Alcaldesa en su cuenta, y qué tiene que

ver con el Comité Nueva Esperanza, comenta qué estas 256 familias no se van a sentir

abandonadas por el municipio, de hecho, lo conversaron con la Alcaldesa en su minuto,

que se van a dar todos los pasos necesarios para poder apoyarlos, cree que es

importante que ellos sepan que cuentan con el respaldo de los Concejales del Municipio.

El concejal Góngora señala a la Alcaldesa, sobre el último punto que se planteó la

concejala Navarro solicitó en la comisión que se pudiese tener una sesión, de alguna de

las Comisiones para poder conocer en detalle el informe de la Contraloría General de la

República que se emitió, el informe 1003/2021, que hace alusión a distintos aspectos.

Respecto de la Feria Persa, el concejal Góngora manifiesta que sabe de algunas

cosas que se encuentran pendientes y le gustaría que se considerara un acceso universal

para poder ingresar a la feria. También hace un tiempo indica que envió un requerimiento
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para que se incorpore dentro de la limpieza y del regadío el bandejón central que está en

Avenida Alcalde Peralta, que es mantenido por los vecinos y limpiado por los vecinos.

También desea realizar un reconocimiento a la Junta de Vecinos La Hermandad,

ellos tienen este proyecto astronómico, y que ellos a través de un Proyecto del 6%,

lograron comprar un telescopio y están desarrollando un proyecto de capacitación y

talleres para niños para que conozcan la astronomía, hay una gran iniciativa.

El concejal señala en el marco del regreso a clases, solicita que el municipio pueda

habilitar la demarcación y señalética para los Transportes Escolares, sabemos que ahí

han habido un problema porque la ley establece que el municipio debe proveer lugares

específicos para que los transportistas escolares puedan dejar y recibir a los niños, pero

no está señalizado, y los autos particulares ocupan sus lugares, y cuando ellos estacionan

y se instalan en segunda fila los sancionan., y finalmente recuerda a la Alcaldesa, que

cree que fue en el último concejo presencial, se solicitó que se pueda invitar o al gerente

de ESVAL o a uno de sus representantes para que nos pueda comentar en el Concejo, y

además también de cara a todos los vecinos cuáles son las acciones que están

desarrollando, que piensan desarrollar para poder abordar todas las problemáticas que en

reiteradas oportunidades han sido denunciadas por distintos vecinos, respecto de los

cuales no se ve de parte de ESVAL que haya una solución oportuna.

Concejal Guillermo Barra Arancíbia

Puntos Varios:

Comenta que ayer visito los avances de la cancha del Club Deportivo Alto Las

Vegas, que se adjudicaron esta construcción por 22 millones, con fondos municipales, los

vecinos están felices pese a varios problemas que existen, está pronto a ser entregado

por la constructora, pero algunos de estos problemas no dejan de ser más o menos

graves, por ejemplo no contempla con empalme eléctrico, no contempla seguridad para el

recinto, ni separación de aguas grises, en un sector que el agua es muy escasa, en el

fundo Villa El Bosque, también los vecinos están preocupados por el posible riesgo que

puede provocar el talud que tiene esta cancha en el medio el cerro, que está cortado, y

otra preocupación que tiene el club que quiere hacerle a jurídico, respecto al comodato de
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la cancha, saber si ellos pueden ser dueño por un tiempo de este recinto, porque hay

algunas dudas al respecto, de si es del SERVID o pasa a ser del municipio, pero lo más

grave de este proyecto es que viene sin arcos de fútbol, el campeonato comienza en

marzo todo el resto también es muy muy grave o muy importante para ellos, porque van

familias completas para ver ese deporte.

Concejala María Fernanda Ternicier Andrades

Puntos Varios:

Señala que quiere primero ocupar este espacio para dar su sentido pésame a

Rubén Collio, que era el compañero de Macarena Valdés, que murió en extrañas

circunstancias, era un Ambientalista. En segundo lugar, indica la concejala, como muchos

saben vienen levantando hace un tiempo una causa que es poco conocida y bien vista, y

es la causa animal. El 14 de enero pidieron en el mismo espacio, en hora de incidentes a

la señorita Alcaldesa tener una mesa de trabajo multidisciplinaria, entendiendo también

que se está en un proceso histórico, en la Convención Constitucional se está discutiendo

una iniciativa que es la 1650, que cuenta con más de 28.000 firmas, que habla que los

animales hoy día ya no son objetos o un mueble cómo lo dice la ley, son seres sintientes,

pasan a ser sujetos de derechos. El martes indica la concejala tuvieron la primera reunión

de cogestión, donde participaron veterinarios, vecinos, etc.

También comenta que un empresario Villalemanino quiere hacer una donación a la

comuna de unos basureros dispensadores con las bolsitas que es para animales,

entonces este empresario quiere donarlos a la comuna, son altos, con un dispensador y él

quiere regalar las bolsitas para siempre, y en este sentido viene a solicitar a la Alcaldesa

la factibilidad técnica de poder ponerlos, y también que se pueda tener el retiro de las

heces de los animales.

Además, desea invitar a toda la audiencia, este fin de semana a la Feria

costumbrista "El Roto Chileno", la cual se realizará el 18 y 19, desde las 16:00 a las 20:00

horas.
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Concejala Kesia Navarro Cueto

Puntos Varios:

Señala que hay una un vecino del sector Las Acacias que hace una denuncia sobre

un micro basural que se está formando en un terreno privado, donde también existe

contaminación de ruidos molestos en ese mismo lugar, ejecutan cierta actividad

económica que se desconoce. Agrega que él envió un correo electrónico a la Dirección

de Obras Municipales y a la Dirección Ambiental Municipal para que pudiesen ir a

fiscalizar, ella también le recomendó que hiciera la denuncia en la Secretaria Regional

Ministerial de Salud en caso de qué esté contaminando y afectando las casas por

roedores, o algún material también que pueda ser tóxico, y a la Superintendencia de

Medio Ambiente también le recomendó para que hiciera la denuncia por el tema de los

ruidos molestos.

La concejala señala también a raíz del punto número cinco, de la de la orden de

compra de los transportes de agua en los camiones aljibes, y también de muchas

denuncias que le han llegado desde el comienzo de la gestión, de la extracción del agua

de los grifos ubicados en diferentes sectores, por ejemplo. El Rincón, en Las Américas

también, que dejan el agua correr, no se hace un buen manejo de la extracción.

Particularmente en el sector de Las Américas, cuando les consultan a los conductores a

dónde va el agua contestan agresivamente. Indica que necesita saber cuál es el plan de

gestión de agua, necesita tener algún documento oficial.

A continuación indica la concejala, el tema de abarcar el plan de gestión de agua de

la comuna a nivel local, también lo ha mencionado la concejala Alvear, de cuál va a ser la

herramienta qué va utilizar el municipio en tema de diagnóstico, de planificar, cuál va a ser

el objetivo en torno al tema del agua, se sabe también que los camiones aljibes es una

medida provisoria y se necesitan políticas públicas permanentes, tal como lo manifestó el

Gobernador Rodrigo Mundaca.

También desea mencionar lo que paso esta semana con el tema de la tala

indiscriminada de espinos en el sector de la Población Wiison y ayer coincidieron en ese

instante después del Comité de Protección Civil, de hacer esa coordinación con

Carabineros, con CONAF y con la Dirección de Medio Ambiente, de hacer desde CONAF
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que se haga ia gestión que se capacite a los Carabineros para que sepan qué hacer en

los casos, cuando hay una denuncia ambiental, porque hay muchas problemáticas

ambientales que fiscalizar, por ejemplo la extracción de tierra de hojas en los cerros,

también la caza de aves nativas en los cerros, etc., por lo tanto se necesitan más

fiscalizadores que conozcan la normativa.

La señorita Alcaldesa señala que cuando llegaron lo hicieron con un programa

también de gobierno iocal y dentro de eso está la Oficina de Gestión Hídrica, es algo con

lo que se comprometieron, y además tuvieron una mesa de trabajo a nivel regional, donde

desde el gobierno regional también se va a incentivar el levantamiento de estas oficinas.

Esta Administración ya creo el programa, el cual los concejales van a conocer pronto para

poder pasarlo por el concejo, y que se apruebe, y empezar a instalarlo. Dentro de ello va

a tener varios objetivos principales, entre ellos está el tema de los humedales, y el cuidar

los cuerpos de agua, dos, la distribución correcta del agua, porque hoy día hay una

comunicación entre quienes reparten con camiones aljibe, que no hay una planificación

exhaustiva, que se les va a pedir a las diferentes unidades, pero se va a reforzar. La

próxima semana debería llegarles el detalle a ellos, cuál es la ruta del camión, porque con

esta nueva oficina de gestión hídrica se van a hacer todas las modificaciones para hacer

una distribución equitativa, por un lado, pero por otro lado cuidando también el recurso

hídrico. Lo segundo es el catastro de todo lo que tiene que ver con pozos, napas

subterráneas, cuerpos de aguas, etc. velar por la ley de protección de humedales y desde

ahí también vendría un poco la distribución y presentar proyectos con avances

tecnológicos pensado en la gestión hídrica de agua, una vez que se tenga todo eso con

el diagnóstico que ya se hizo, las unidades les van a presentar, y se va a conocer la

realidad de hoy, pero no la planificación aún de esta Administración, porque eso se va a

hacer una vez que se tenga la parte social, porque se hace un catastro de vivienda por

vivienda, familia por familia, que se ajuste también a lo que sugiere la Organización

Mundial de la Salud con respecto a las cantidades de agua por persona, y también

justamente cuidando y fiscalizando el tema de las grifos, porque ha sido una demanda

con la que esta Administración se ha encontrado y que tampoco la pasan por alto.



-728

La señorita Alcaldesa le manda un abrazo a la familia de la señora Carmen que hoy

día acaba de fallecer y a sus vecinos también de Inés de Suarez, siendo las doce horas

con cuarenta y un minutos se cierra la Sesión Ordinaria N°23 del H. Concejo Municipal de

Villa Alemana.
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